
To enter America, which is invisible, Mexicans must become 
invisible. Tonight, a summer night, five hundred Mexicans 
will become invisible at 8:34 P.M. While they wait, they do not 
discuss Tom Paine or Thomas Jefferson or the Bill of Rights. 
Someone has an uncle in Los Angeles who knows a peach farmer
near Tracy who always hires this time of year.

Compared with pulpy Mexico, grave Mexico, sandstone Mexico,
which takes the impression of time, the United States and its 
promise of the future must seem always hypothetical –occasion 
more than place.

I once had occasion to ask a middle-class Mexican what 
he admires about the United States (a provocative question 
because, according to Mexican history and proverb, there is 
nothing about the United States to admire). He found only one
disembodied word: “organization”. When I pressed the man 
to anthropomorphize further he said, “Deliveries get made, 
phones are answered, brakes are repaired” (indirect constructions 
all, as if by the consent of unseen hands).
Richard Rodriguez, Days of Obligation, 1992.

“¿Quieres ganar mucho dinero? Entonces encuentra la manera  
de traer más familias como ésa para acá, pero legalmente. 

Las empresas aquí necesitan esa mano de obra, y si encuentras 
la manera de traérnosla sin problemas de papeles, te vas a hacer 

de muy buen dinero. Lo único que ellos quieren es alimentar 
a sus familias con dignidad. Son gente buena y trabajadora.”

Testimonio de un agricultor de Alabama, Estados Unidos, 

en “La vida errante de Benavides Huaroco”...
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omo se ha sugerido en los capítulos ante-

riores y desde una perspectiva global, la

migración responde a las desigualdades salaria-

les que la gran movilidad del capital no ha logra-

do aminorar debido a las fuertes restricciones a

la integración de mercados laborales transfron-

terizos. Pese a que el saldo de una mayor migra-

ción podría ser positivo para las economías

emisoras y receptoras, los efectos distributivos

en los países de origen y destino previenen una

fácil aceptación de este potencial. Esto implica,

para cada país, la necesidad de entender las

posiciones de distintos actores ante los flujos

migratorios e incorporarlas en el diseño de su

política exterior.

Por otro lado, aunque la migración interna-

cional puede implicar para una comunidad emi-

sora pérdidas de potencial de crecimiento de

largo plazo, y ello a su vez destaca la importan-

cia del desarrollo local como una forma de polí-

tica migratoria que cierre la brecha de salarios

entre la comunidad de origen y la de potencial

destino, inevitablemente tiene que plantearse

una posición ante otros países sobre el trata-

miento de los flujos migratorios existentes.

La política migratoria internacional de un

país refleja la importancia y las consecuencias

de los flujos de personas entre su territorio y el

de otro(s) país(es), y se expresa en la manera

específica en que un país regula dichos flujos.

Desde la perspectiva del desarrollo humano, la

migración entre países puede ser un indicador

del ejercicio o de la restricción de la libertad de

las personas. Por ello, es indispensable enten-

der cómo los gobiernos nacionales enfrentan lo

que parece ser un fenómeno creciente, comple-

jo y con consecuencias de largo plazo todavía

difíciles de vislumbrar. 

La migración internacional involucra, por

definición, a por lo menos dos países; por tanto,

la política migratoria de un país necesariamente

tiene como contraparte la de algún otro. La

orientación de cada uno dependerá de su condi-

ción como país preponderantemente emisor o

receptor de flujos migratorios en relación con

otras naciones. 

5

La política migratoria
internacional de México

C
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Así, al hablar de política migratoria interna-

cional es necesario considerar en todo momento

las condiciones del país emisor y del país recep-

tor. Este capítulo presenta de manera más deta-

llada la perspectiva del país emisor de flujos

migratorios, debido a la relación de México con

Estados Unidos. Sin embargo, como se verá más

adelante, esa misma perspectiva será de utilidad

al analizar a México como país receptor de

migrantes en su frontera sur, elemento de pri-

mer orden para construir una política migrato-

ria internacional que sea funcional y sostenible.

El creciente número de migrantes en distintas

regiones del mundo, así como la persistencia de

flujos migratorios a lo largo de la historia, permite

sostener la noción generalizada de que la migra-

ción internacional es un fenómeno inevitable. Los

infructuosos esfuerzos de países receptores para

impedir el acceso de ciudadanos extranjeros a sus

territorios refuerzan esta noción. Sin verse disua-

didos por múltiples riesgos y obstáculos, los indi-

viduos siguen migrando e impactando al país que

dejan y al que los recibe. Esta idea puede llevar a

pensar, en el extremo, que en lugar de tener una

política migratoria (entendida como la regulación

de los flujos de personas entre territorios naciona-

les), los países emisores y receptores deberían

diseñar políticas que les permitan normalizar y

aprovechar los efectos de la migración en sus res-

pectivos territorios. Cabe entonces preguntarse

cuál es el sentido fundamental de la política

migratoria internacional.

esde la perspectiva del desarrollo humano,

la forma en que los gobiernos responden al

flujo de personas entre países afecta el acceso de

esas personas a nuevas oportunidades de elección

y a la ampliación de sus capacidades en condicio-

nes mínimas de dignidad y seguridad. Existen al

menos dos razones por las cuales la política migra-

toria es importante. En primer lugar, la política

migratoria influye en la evaluación del costo, el

riesgo y el beneficio de las personas que deciden

migrar. Esta evaluación determina en buena medi-

da el número de personas que transitan entre dos

países. En segundo lugar, la política migratoria

altera las condiciones en que se lleva a cabo la

migración, al clasificar a la población migrante en

D distintas categorías, con importantes implicacio-

nes en términos de acceso a ciertos derechos.

Desde la perspectiva del país receptor, una

mayor inmigración internacional legal o indo-

cumentada puede tener efectos negativos (rea-

les o percibidos) en sus condiciones internas, lo

que genera incentivos para la aplicación de polí-

ticas que limiten de manera estricta el ingreso

de personas a su territorio. Desde la perspectiva

del país emisor, la política migratoria importa

no solamente por los múltiples efectos que

implica perder grandes volúmenes de población

en ciertas zonas, sino también por un mandato

básico de protección a sus ciudadanos, incluso

fuera de su territorio nacional. 

eneralmente se considera que la política

migratoria internacional de un país depen-

de exclusivamente del gobierno nacional. Esto es

correcto en principio, pues regularmente las atri-

buciones diplomáticas de un país corresponden al

nivel nacional del gobierno. Sin embargo, como

sucede en otros ámbitos de la política pública, el

FACTORES QUE AFECTAN EL DISEÑO
DE LA POLÍTICA MIGRATORIA INTERNACIONAL

LA IMPORTANCIA DE LA POLÍTICA MIGRATORIA INTERNACIONAL

G diseño, la aplicación y eventual evaluación de la

política migratoria, así como su importancia en la

agenda pública son influidas por diversos factores

y actores internos y externos, cuya intervención

determina su desarrollo y resultado final.

Ámbitos de gobierno. El hecho de que la

facultad de establecer relaciones diplomáticas
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con otros países corresponde generalmente al

gobierno nacional no implica que los gobiernos

estatales o municipales, dejen de ejercer

influencia en la política migratoria internacio-

nal de un país. Esto es cierto al menos en cir-

cunstancias de excepción o ante la posibilidad

de que los movimientos de población deman-

den acciones específicas no previstas en las

políticas nacionales. En distintos momentos de

la historia de México, en condición de país emi-

sor, estados y municipios han tenido algunas

atribuciones formales en política migratoria y

han ejercido otras de manera informal. Aun

cuando estas facultades han sido contrarias al

diseño establecido por el gobierno central, han

permitido a los gobiernos locales incidir en el

flujo de personas de los estados hacia otras

entidades o fuera del país, particularmente a

Estados Unidos.1 En la actualidad, diversas

entidades federativas mexicanas aplican distin-

tas estrategias de gestión migratoria que tratan

de responder a los importantes flujos de perso-

nas que dejan su territorio, lo que impacta en

distintas dimensiones del desarrollo local.

Dichas estrategias muestran la relevancia de

tomar en cuenta a los distintos ámbitos de

gobierno al analizar el tema. Las consecuencias

de la migración se manifiestan a nivel local.

Desde la perspectiva del país receptor, la

política migratoria se ve afectada por las accio-

nes paralelas –en ocasiones incompatibles– de

gobiernos estatales y locales, por ejemplo,

cuando éstos apoyan la restricción o de hecho

restringen los servicios a los cuales puede acce-

der la población inmigrante. En general, las

acciones más restrictivas se observan en los

estados o localidades con mayor proporción de

población inmigrante, debido a que enfrentan

mayores costos para proveer servicios de salud

y educación, entre otros. Sin embargo, aun

entre estados con alta población inmigrante

pueden encontrarse variaciones interesantes.2

1 Este fue el caso de Jalisco durante la guerra cristera, hacia finales
de los años veinte: mientras el gobierno nacional limitaba la movil-
idad interna y la salida del país de ciudadanos mexicanos para
identificar a los protagonistas de la revuelta, algunos gobiernos
locales facilitaban dichos movimientos mediante la emisión de
salvoconductos interestatales con el fin de aliviar las presiones
sociales y económicas provocadas por el conflicto armado en la
localidad (Fitzgerald, 2005).

Grupos de interés. Empresarios, sindicatos y

diversas organizaciones de la sociedad civil tam-

bién influyen en la configuración de la política

migratoria. En los países receptores, ésta puede

verse afectada por los intereses de quienes pose-

en tierra y capital y se ven beneficiados por la

mano de obra de bajo costo que ofrecen migran-

tes indocumentados o legales. Estos grupos

cabildean para dar forma a las normas sobre

migración. Asimismo, algunos sindicatos pue-

den ejercer su influencia para bloquear la entra-

da de más inmigrantes al mercado laboral y

proteger así a sus agremiados, o incluir en sus

organizaciones a los propios inmigrantes para

fortalecer dicha influencia. De la misma forma,

existen organizaciones de la sociedad civil que,

desde una postura de preservación de la identi-

dad nacional, apoyan iniciativas de ley o políti-

cas antimigrantes, mientras que otras trabajan

en favor de la protección e integración de los

migrantes en el país receptor (Cornelius y

Rosenblum, 2004).

Instituciones políticas. Si bien la influencia de

los grupos de interés resulta de enorme impor-

tancia en momentos específicos, comprender las

variaciones de la política migratoria en el tiempo

y entre distintos países receptores requiere tomar

en cuenta el papel catalizador de las instituciones

políticas. En la medida en que la población

migrante que proviene de comunidades específi-

cas se concentra en localidades relativamente

bien identificadas y empieza a ganar importancia

en sus comunidades de origen o destino (y, por

tanto, se vuelve un grupo importante de apoyo

político), el fenómeno migratorio se vuelve rele-

vante para la agenda pública y las instituciones

políticas formales juegan un papel crucial que

trasciende la toma de decisiones del gobierno

nacional (Cornelius y Rosenblum, 2004). 

La experiencia más cercana relacionada con

este asunto es la búsqueda formal del gobierno

2 Por ejemplo, mientras la conocida propuesta 187 (que buscaba negar
a migrantes indocumentados el acceso a servicios públicos básicos)
recibió apoyo abierto y decidido del gobernador de California y de
otros funcionarios de ese estado de los Estados Unidos, esto bajo el
argumento de que sería una forma de desincentivar un mayor flujo
de inmigrantes indocumentados, otros funcionarios locales como el
gobernador de Texas y el alcalde de la ciudad de Nueva York –estado
y localidad con altos niveles de inmigración– mostraron posiciones
muy distintas (Estudio Binacional, 1997).
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mexicano de un acuerdo migratorio amplio con

Estados Unidos, así como el debate que se ha

desarrollado en el Congreso estadunidense.

Mientras en México la causa del bienestar de la

población mexicana en Estados Unidos ha reci-

bido un apoyo relativamente homogéneo entre

los distintos actores políticos, las posiciones en

el país del norte están divididas debido a la

importancia del voto hispano y los cálculos que

tanto demócratas como republicanos deben

hacer sobre la fortaleza de sus propias facciones

en la Cámara de Representantes y en el Senado.

Diferencias entre migración legal e indocu-

mentada. Las diferencias entre las condiciones y

el trato legal que enfrentan las personas que

migran de un país a otro de forma legal y las que

lo hacen de forma indocumentada son relevan-

tes en la política migratoria, debido a sus impli-

caciones en términos de acceso de esas personas

a diversos derechos. El flujo de migrantes de

ambos tipos responde a dinámicas distintas,

pues mientras los migrantes legales enfrentan

costos de entrada como trámites y tiempos de

espera para la obtención de visas, los indocu-

mentados enfrentan costos de entrada asociados

a la evasión de las autoridades migratorias y

serios riesgos a su integridad física durante el

tránsito de un país a otro. Por otro lado, una vez

en el país receptor, el riesgo de detección desin-

centiva a ciertos tipos de empleadores a ofrecer

empleo a los migrantes indocumentados, lo cual

limita el acceso a niveles de ingreso que corres-

pondan a su grado de su esfuerzo o calificación

laboral. Los riesgos de tránsito y de contratación,

por otra parte, se reflejan en los precios que los

migrantes ilegales pagan por cruzar la frontera

(a los llamados coyotes o polleros), así como en los

salarios que reciben de sus empleadores.

Desde la perspectiva del país emisor, la exis-

tencia de migración indocumentada tiene

importancia por los lazos sociales, económicos y

culturales que los migrantes mantienen con su

país de origen.3 Además, los migrantes indocu-

mentados suelen enfrentar condiciones más

difíciles en otros ámbitos, como la imposibili-

dad de asociarse en sindicatos que resguarden

sus derechos laborales básicos y acceder a segu-

ros de desempleo o a programas de subsidio a

los servicios de salud o vivienda. Esta clase de

limitaciones deriva típicamente en salarios

menores a los que perciben migrantes legales o

trabajadores nacionales con las mismas habili-

dades, y reduce las posibilidades de realizar acti-

vidades empresariales en el país al que emigran. 

Los migrantes legales, aunque en mejores

condiciones básicas, también experimentan res-

tricciones importantes, como no poder cambiar

de empleo a voluntad en programas de trabajo

temporal; no poder emplearse (en el caso de los

refugiados) y no tener acceso a la ciudadanía

debido a procedimientos administrativos com-

plejos. Esta limitación de derechos puede provo-

car que, como sucede con los migrantes

indocumentados, los migrantes perciban sala-

rios relativamente bajos con respecto a sus habi-

lidades, lo cual aumenta las desigualdades de

ingreso. Al mismo tiempo, dicha limitación difi-

culta la integración de la población migrante en

el país receptor y promueve la polarización

social (Cornelius y Rosenblum, 2004). 

Percepción de las consecuencias de la migra-

ción. La percepción pública sobre las consecuen-

cias de la migración es también relevante para 

la política migratoria. En un país receptor, la 

percepción negativa de la inmigración puede

convertirse en votos en favor de políticas antimi-

grantes. La evidencia internacional revela que

existen distintos factores que afectan las percep-

ciones sobre la migración. Las percepciones

positivas suelen estar asociadas a mayores nive-

les de educación, valores culturales más cosmo-

politas, contacto personal con inmigrantes y

creencias positivas sobre ciertas características

de la población que ingresa al país. La evalua-

ción individual de la situación económica nacio-

nal y del mercado laboral también pueden

determinar la percepción de la población

migrante: una evaluación negativa de la econo-

mía y el desempleo suelen estar asociados a una

percepción negativa de la inmigración (Corne-

lius y Rosenblum, 2004). Desde la perspectiva

3 La evidencia muestra que los migrantes mexicanos indocumenta-
dos en Estados Unidos son mucho más proclives a enviar remesas a
miembros de su familia en México que los migrantes mexicanos
legales (Hanson, 2006).
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4 Independientemente de la percepción, en este Informe se plantea
que debe considerarse la evidencia a favor de que la migración
implica pérdidas en el largo plazo para la región emisora y ganan-
cias para la región receptora.

de un país emisor, la percepción de los indivi-

duos sobre la salida de un gran número de con-

ciudadanos hacia otro país depende de los

beneficios que ello ofrezca a los propios emi-

grantes, a quienes se quedan y al país en gene-

ral. Desde ambas perspectivas, el papel de los

medios de comunicación masiva tiene una

influencia directa en la percepción pública del

fenómeno migratorio.4

Factores internacionales. Existen al menos

dos formas en las que factores internacionales,

por sí solos o en combinación con factores polí-

ticos internos, pueden influir en la política

migratoria. La primera consiste en que, debido

a la globalización del capital y a la creación de

metrópolis globales, algunas firmas transnacio-

nales pueden haber acumulado influencia sufi-

ciente en el país donde residen para contribuir

a la confección de políticas migratorias flexi-

bles que les permitan satisfacer su demanda de

trabajadores. La segunda forma de influencia

se relaciona con la diplomacia y la economía.

La política migratoria puede permanecer intac-

ta o transformarse en alguna medida al ser uti-

lizada como un instrumento de diálogo y

negociación entre el país emisor y el receptor

cuando se buscan acuerdos sobre otros temas

de la relación bilateral, como el comercio, la

inversión y las políticas de seguridad nacional

(Cornelius y Rosenblum, 2004).5

En términos más generales, la relación de

interdependencia asimétrica entre Estados

Unidos y México ha sido un factor decisivo en el

desarrollo histórico de la política migratoria en la

agenda bilateral (Fitzgerald, 2005). Tradicional-

mente, Estados Unidos ha demandado fuerza de

trabajo migrante mexicana, la cual casi siempre

obtiene en términos más convenientes a su

estrategia migratoria unilateral que a la agenda

migratoria mexicana (Bustamante, 1997).6

POLÍTICA MIGRATORIA INTERNACIONAL MEXICANA

n términos generales, la política migra-

toria internacional mexicana de años

recientes se ha concentrado en la frontera

norte del país debido a la compleja relación con

Estados Unidos, y ha dejado en relativa desven-

taja la agenda migratoria internacional de la

frontera sur. Como se verá más adelante, esta

última es complementaria y tan importante

como la emigración en la frontera norte, sobre

todo porque México es un país de tránsito de

personas que pretenden llegar a Estados Unidos

o a Canadá. 

E Frontera norte
El contexto en que se han desarrollado las

migraciones de México hacia Estados Unidos ha

sufrido importantes transformaciones en los

últimos 20 años. La forma en que ambos

5 Ejemplo de ello es que parte de la clase política estadunidense
aceptó la firma del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte (TLCAN) con base en el supuesto de que la liberalización del
comercio y las inversiones, como sustituto de la movilidad del tra-
bajo, generaría empleos y remuneraciones laborales ascendentes
en México, lo que abatiría las presiones migratorias. Este efecto no
ha ocurrido en la dimensión esperada, pero en su momento cons-
tituyó un argumento que dejó el tema migratorio fuera del TLCAN
(Alba y Fernández de Castro, 2006).

6 La interdependencia asimétrica entre dos naciones implica una
relación de poder en la cual la nación más fuerte dispone de más
recursos de distintos tipos y tiene la ventaja de influir más que la
otra en el resultado de un evento determinado (Keohane y Nye,
1977). En el caso de la agenda migratoria como en otros temas, la
asimetría de poder ha estado tradicionalmente en favor de Estados
Unidos. Para ilustrar la relación entre México y Estados Unidos en
un análisis comparativo, véase Sahni (2000).

“...se va [a] ir [para] México en los últimos [días] de este mes. Y yo

creo que si sigue la ley como está, yo pienso que nos vamos [a] ir en

octubre o noviembre; porque ya nos están exigiendo los papeles para

trabajar. Mamá, aquí mando otro...” (G076)
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gobiernos han enfrentado el fenómeno ha cam-

biado constantemente.7 Desde el término de los

programas de braceros, en 1965, hasta la mitad

de los años ochenta, los flujos migratorios conti-

nuaron relativamente sin control, cobijados por

una especie de entendimiento tácito entre los

dos países. En ese periodo, el fenómeno migra-

torio se caracterizó por una movilidad circular de

trabajadores. Desde los años ochenta, sin embar-

go, Estados Unidos ha intentado nuevas res-

puestas frente al creciente número de migrantes

mexicanos y el incremento de la inmigración no

autorizada. En respuesta a estos intentos, la tra-

dicional migración circular empezó a transfor-

marse para hacerse permanente.

El primer gran intento por influir sobre el

fenómeno migratorio se materializó en 1986,

con la entrada en vigor de la Ley para la Reforma

y Control de la Inmigración (IRCA, por sus

siglas en inglés), que buscaba controlar la migra-

ción indocumentada. Un segundo intento fue el

TLCAN, con el cual se esperaba contener, even-

tualmente, la migración mexicana8. Un tercer

intento se realizó en 2001, con negociaciones

bilaterales que pretendían alcanzar una normali-

zación de los flujos migratorios. Después de los

ataques terroristas del 11 de septiembre de 2001

Un programa de trabajadores temporales puede ser

entendido como un acuerdo bilateral en el que se

negocian las condiciones laborales, el traslado, la

vivienda, la alimentación, los impuestos, los seguros,

los mecanismos para solucionar conflictos, la super-

visión consular, los periodos de trabajo, los mecanis-

mos de selección y contratación, el mercado de trabajo

al cual se pretende apoyar, la magnitud del programa y

el retorno de los trabajadores participantes. El

Programa Bracero ha sido el esfuerzo conjunto más

grande de Estados Unidos y México por lograr un pro-

grama de trabajadores temporales.

Primer “Programa bracero” (1917-1918)
El primer “programa bracero” (así llamado por algunos

autores a pesar de que no existió un acuerdo formal

para establecerlo) surge como una excepción a la ley

migratoria estadunidense de 1917. En términos gen-

erales, además de restringir la inmigración, en un princi-

pio esta ley propició numerosas deportaciones de

ciudadanos extranjeros incluyendo a muchos traba-

jadores mexicanos. La escasez de mano de obra en

Estados Unidos asociada a la participación de este país

en la Primera Guerra Mundial propició la promulgación

de una excepción a la aplicación de dicha ley para traba-

jadores agrícolas temporales, lo cual permitió la confor-

mación progresiva de un flujo importante de mexicanos

hacia los Estados Unidos. La contratación privada del

trabajo temporal fue el medio de reclutamiento de

mano de obra mexicana, conformando el sistema cono-

cido como “de enganche”, en el que se dejaba a cargo

de particulares el contrato, traslado, salario, control

interno de los campamentos y las cargas de trabajo de

los contratados. La falta de regulación de este esquema

derivó en condiciones generales de vida y trabajo poco

favorables para las personas empleadas.

El Programa Bracero (1942-1964)
El Programa Bracero surgió en la coyuntura política y

económica de la Segunda Guerra Mundial. Esta vez, la

necesidad de mano de obra en Estados Unidos propi-

ció la firma de un acuerdo bilateral de este país con

México. Para Estados Unidos el nuevo modelo migra-

torio consistía en conformar una mano de obra con las

siguientes características: legalidad, masculinidad,

ruralidad y temporalidad. El Programa Bracero se alejó

del sistema “de enganche” y otorgó a ambos gobier-

nos la administración general de la mano de obra, con-

trolando así su selección, contratación y distribución

geográfica y por segmento del mercado laboral. Se

trataba en la práctica de una especie de contrato

colectivo de trabajo negociado por ambos gobiernos,

donde se establecían salarios, prestaciones y

reglamentos. El patrón migratorio se ajustó notable-

mente al modelo.

En algunos lugares de Estados Unidos los braceros

eran recibidos como personas que llegaban al país del

norte a colaborar y no a arrebatar empleos. Entre

muchos migrantes de la época existía la noción de que

con su trabajo contribuían a una causa mayor: el

esfuerzo bélico de los aliados. Sin embargo, como una

consecuencia no calculada, se desarrolló un impor-

tante flujo paralelo de trabajadores indocumentados,

también primordialmente de sexo masculino y para

trabajo temporal. El Programa Bracero terminó en

1964, después de 22 años de funcionamiento y de

haber movilizado a cerca de cinco millones de traba-

jadores, para nunca más volver a renovarse. 

Fuente: Durand, 2006.

RECUADRO 5.1 

Programas de trabajadores temporales

7 Esta subsección y parte de la sección de conclusiones de este capí-
tulo están basadas en Alba y Fernández de Castro (2006), docu-
mento de apoyo del presente informe.

8 Para una perspectiva crítica de estos dos intentos, véase Alba y
Fernández de Castro (2006).
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ha empezado a conformarse un nuevo escena-

rio, marcado por un fuerte control fronterizo en

Estados Unidos, la primacía de las consideracio-

nes sobre seguridad nacional y un acentuado

unilateralismo. En este último escenario, los dos

países han reducido sus acercamientos sobre la

cuestión migratoria.

Las negociaciones migratorias en 2001:

significados y legado

En el año 2000 el gobierno mexicano se mani-

festó en favor de una política de “fronteras abier-

tas” entre los tres países signatarios del TLCAN.

El propósito detrás de este planteamiento era

obtener algún acuerdo que liberalizara los flujos

de trabajadores mexicanos, particularmente

hacia Estados Unidos. Las reacciones de los

gobiernos de Canadá y Estados Unidos fueron

poco entusiastas. Sin embargo, el planteamiento

abrió espacios para reconsiderar la cuestión

migratoria entre México y Estados Unidos. En

febrero de 2001 los presidentes de ambos países

acordaron establecer una nueva relación a fin de

llegar a “un esquema ordenado de flujos migra-

torios” (Presidencia de la República, 2001).

Para hacer de la migración un fenómeno segu-

ro, ordenado y mutuamente benéfico, la agenda

de las negociaciones de 2001 contenía cinco pun-

tos que reflejaban los intereses de la parte mexi-

cana: regularización o legalización de los

mexicanos que residen en Estados Unidos sin los

permisos y documentos correspondientes; un

acuerdo sobre un programa de trabajadores tem-

porales que incorporaría un número significativo

de mexicanos; la obtención de un mayor número

de visas de inmigración para ciudadanos mexica-

nos; la creación de condiciones de seguridad y

orden a lo largo de la frontera común; y la amplia-

ción de la cooperación bilateral para promover el

desarrollo de las principales regiones de origen

de los migrantes. Las negociaciones quedaron

suspendidas en 2001 por circunstancias ajenas a

la negociación, entre ellas los ataques terroristas

en territorio estadunidense del 11 de septiembre.

Hasta el momento de su interrupción, las nego-

ciaciones se habían orientado sobre todo hacia los

primeros dos puntos de la agenda.

El hecho de que se entablaran negociaciones

dejó legados en ambos países. Los gobiernos y

múltiples actores políticos en ambos lados de la

frontera reconocen la relevancia del fenómeno

migratorio en la relación bilateral. Entre las

repercusiones del diálogo en Estados Unidos

destaca la toma de conciencia de amplios secto-

res del empresariado, partidos políticos, organi-

zaciones sociales, la jerarquía católica y medios

de comunicación sobre la necesidad de dar algún

acomodo a los flujos migratorios mexicanos.

Para México, las negociaciones permitieron que

determinadas posiciones se expresaran de forma

abierta y específica. En el pasado, la posición

mexicana sobre el tema migratorio se había plan-

teado con términos universales y abstractos,

como la defensa de los derechos de los migrantes

mexicanos (obligación irrenunciable y objetivo

tradicional de las funciones consulares de cual-

quier país hacia sus ciudadanos) y la preserva-

ción de la soberanía nacional. Las negociaciones

obligaron a la parte mexicana a traducir sus posi-

ciones tradicionales en propuestas concretas que

contribuyeran a desahogar la agenda. Además,

los llamados a la negociación y la exigencia de un

acuerdo migratorio con Estados Unidos se vol-

vieron parte de las agendas de todos los partidos

políticos, de diversos medios de comunicación y

de muchos líderes de opinión.

A partir de las negociaciones de 2001, el

fenómeno migratorio ha adquirido relevancia

en la esfera política interna e internacional. Las

negociaciones contribuyeron a revalorar la

importancia de los migrantes y de las comuni-

dades de mexicanos y de mexicano-americanos

en Estados Unidos. En la esfera económica, ha

habido una mejor apreciación de la contribu-

ción de las remesas a la economía mexicana.

Hacia un escenario restrictivo

Hasta septiembre de 2001, la formulación de 

la política migratoria estadunidense obedecía

principalmente a una lógica económica y los

detonadores típicos de su transformación eran

la recesión o la desaceleración económica

(Estudio Binacional, 1997). La recesión provoca-

ba inquietud en el público estadunidense por
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Nota: No se reporta el porcentaje de personas en el rubro de “No sabe, no responde”; por ello los porcentajes no suman 100.
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Actitudes ante la migración

Opiniones de ciudadanos estadunidenses
La encuesta que contiene las siguientes preguntas se realizó con base en entrevistas tele-

fónicas a una muestra de 2 mil adultos en las ciudades de Chicago, Las Vegas, Phoenix,

Raleigh-Durham y Washington, DC, entre el 8 de febrero y el 7 de marzo de 2006.
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migrantes mexicanos (la mayoría indocumentados), entre el 22 de julio de 2004 y el 28 de enero de
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el número de inmigrantes que entraban a su

país, lo que, a su vez, generaba un debate legis-

lativo que concluía en una nueva legislación que

hacía distintas concesiones a grupos de presión

en favor y en contra de la inmigración. Este fue

el caso de la última gran reforma migratoria, en

1986, con la IRCA. A partir de los ataques del 11

de septiembre de 2001 empezó a gestarse un

sistema migratorio más restrictivo en el que la

lógica económica no ha dejado de ser importan-

te, pero su lugar como principio rector ha sido

tomado por el de la seguridad. En Washington

existe consenso sobre la necesidad de un siste-

ma migratorio ordenado y legal, y se desencade-

na una transición hacia un modelo migratorio

con mayor orden y legalidad de facto.

Primero, el objetivo primordial de la autoridad

migratoria dejó de ser impedir el ingreso de los

trabajadores no autorizados para enfocarse en

impedir la entrada de terroristas. En este nuevo

escenario los principales protagonistas son las

policías y los servicios de inteligencia, lo que ha

supuesto un cambio radical en el modelo de toma

de decisiones migratorias en Estados Unidos.

Aún queda por ver cómo esos nuevos protagonis-

tas interactúan con los actores tradicionales de la

migración (empleadores y sindicatos, entre

otros). Sin embargo, es claro que en los primeros

episodios del nuevo debate migratorio las voces

de la seguridad han sido las más fuertes.

Mientras el criterio prevaleciente de la autori-

dad migratoria fue el impedir la entrada de traba-

jadores indocumentados, el sistema migratorio

operó relajadamente. Durante muchos años la

ley prohibía la entrada de indocumentados, pero

se permitía a esas personas trabajar sin docu-

mentos. En la ley había un vacío que no penali-

zaba a los patrones que emplearan a trabajadores

indocumentados. Además, una decisión de una

corte, conocida como “Cláusula Texas”, se utilizó

a menudo para posibilitar el trabajo indocumen-

tado en Estados Unidos. La IRCA de 1986 puso

fin a este vacío legal e impuso sanciones a los

empleadores. Sin embargo, dichas sanciones no

se han aplicado. Esto explica por qué hoy, dos

décadas después de la promulgación de la IRCA,

el número de personas que trabajan en Estados

Unidos sin documentos ha alcanzado niveles sin

precedente. 

Segundo, gracias a la extensa cobertura de los

medios de comunicación, la opinión pública

estadunidense ha empezado a familiarizarse con

la magnitud de la inmigración documentada en

su país. Así, la necesidad de ordenar la frontera

con México y el sistema migratorio en general se

ha difundido ampliamente. Esto explica,  en

parte, el consenso en Washington sobre la nece-

sidad de un nuevo paradigma migratorio con

orden y legalidad. Tanto republicanos como

demócratas están decididos a poner en práctica

ese nuevo modelo migratorio. No obstante, per-

sisten serios desacuerdos sobre cómo llegar a ese

modelo, lo que explica la complejidad del debate

legislativo sobre la reforma migratoria. 

En tercer lugar, está la transición hacia un

modelo migratorio con mayor orden y legalidad

de facto. Desde el 11 de septiembre de 2001, y

con base en los nuevos imperativos de seguri-

dad, el sistema migratorio de Estados Unidos ha

experimentado importantes transformaciones.

Para empezar, el andamiaje institucional fue

modificado, entre otras formas, con la crea-

ción del Departamento de Seguridad Interior

(Department of Homeland Security) en 2003,

que representó el cambio gubernamental más

importante después de las reformas realizadas

al sistema de seguridad nacional al término de

la Segunda Guerra Mundial. El Congreso tam-

bién hizo algunos cambios significativos, como

la aprobación de la Ley Patriótica (Patriot Act)

en 2001. Hay otros cambios menos percepti-

bles, como la nueva coordinación internacional

para otorgar visas a ciudadanos de países consi-

derados de riesgo, y los nuevos requisitos de

información en los aeropuertos internacionales,

“...desde el día primero de [septiembre] no tengo trabajo; que dis-

que [dicen que] porque necesito un permiso para trabajar...” (T041)
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La matrícula consular (MC) se define como la inscripción oficial de los

mexicanos que residen en el exterior en el Registro Consular. El

Certificado de Matricula Consular (CMC) es, entonces, el documento de

identidad que expide una oficina consular a favor de un connacional para

hacer constar que se encuentra matriculado en el registro de mexicanos

correspondiente a su circunscripción. A partir de 2002 se comenzó a

expedir una nueva versión del CMC para responder mejor a las necesida-

des de las comunidades mexicanas en el exterior derivadas de las exigen-

cias de alta seguridad generadas después de los atentados del 11 de

septiembre de 2001, el Certificado de Matrícula Consular de Alta

Seguridad (CMCAS).

El 11 de septiembre y la nueva estrategia
Cuando a partir de septiembre de 2001 empezaron a redefinirse las priori-

dades estadunidenses de política exterior y la relación entre Estados

Unidos y México en materia migratoria experimentó un énfasis en sus

aspectos de seguridad nacional y lucha contra el terrorismo, el gobierno

mexicano inició una búsqueda de estrategias alternativas que tuvieran

un impacto directo en la calidad de vida de los migrantes mexicanos. El

nuevo enfoque consistió, entre otras cosas, en promover la expedición y

aceptación del CMCAS, como forma de identificación válida entre las

comunidades mexicanas en Estados Unidos y las autoridades e institu-

ciones privadas estadunidenses aprovechando la amplia red consular

mexicana en Estados Unidos.1 Al incorporar nuevas funciones de cabil-

deo y negociación para lograr la aceptación del CMCAS, los consulados

comenzaron a tener una importancia sin precedentes al participar tanto

en el diseño de la política exterior mexicana en la materia, como en los

ámbitos económico, político y social estadunidenses. 

Respuesta del gobierno estadunidense
Ante esta nueva estrategia, diversas autoridades y grupos de interés argu-

mentaron que la seguridad nacional se encontraría constantemente ame-

nazada ante la ausencia de identificaciones seguras, no susceptibles de

ser utilizadas por individuos que pretendieran atentar contra la seguridad

nacional de los Estados Unidos. En consecuencia, el Congreso y

Presidente estadunidenses aprobaron en mayo de 2005 el llamado “Real

ID Act”, en el cual establecieron los nuevos requisitos de expedición de

identificaciones y licencias de conducir que los estados de la Unión debe-

rán cumplir a partir del año 2008 si desean que éstas sean reconocidas

para fines oficiales por autoridades federales. Entre esos requisitos se

encuentra rechazar el CMCAS como forma de identificación válida para

solicitar dichos documentos. Sin embargo, la identificación seguirá siendo

aceptada por instituciones públicas para fines no oficiales y por institucio-

nes financieras, lo que se espera que siga generando beneficios sociales y

económicos para los migrantes mexicanos.

Impacto económico y social
Los beneficios derivados de la expedición del CMCAS existen tanto para

la población de origen mexicano que radica en los Estados Unidos, como

para el gobierno mexicano y la sociedad estadunidense. 

Según la Dirección General de Protección y Asuntos Consulares

(DGPAC) de la SRE, 393 consejos y cabildos de ciudades, 168 condados,

mil 204 agencias de policía, 405 bancos, cinco aerolíneas, 32 estados,

aproximadamente 100 instituciones de salud y 30 educativas reconocían

el CMCAS como identificación válida hasta octubre de 2005. Esto permite

a los migrantes mexicanos tener acceso a servicios que no estarían a su

alcance si carecieran de una identificación válida, lo que tiene un impacto

directo en el desarrollo de una vida digna. 

Impacto económico
La aceptación del CMCAS entre las instituciones financieras estaduniden-

ses permitió que los ahorros de sus titulares pudieran ser puestos bajo

un resguardo seguro, de lo cual se derivaron diversos beneficios: prime-

ro, que los bancos pudieran tener acceso a parte importante del mercado

hispano y a manejar alrededor de 3% del mercado de las remesas.

Segundo, gracias a la competencia generada en este mercado por la par-

ticipación de los bancos, que los migrantes tuvieran acceso a beneficios

económicos que el oligopolio ejercido por algunas compañías no les per-

mitía tener (entre ellos, menores costos por transacciones monetarias y,

posteriormente, retiros de envíos desde cualquier cajero automático en

México con comisiones mínimas de hasta 1.5% del total de la cantidad

enviada). Y tercero, un aumento en la cantidad de remesas enviadas a

México. El gobierno mexicano también se ha visto beneficiado por la

expedición de los CMC debido a la recaudación derivada de ella.

Impacto social
La aceptación del CMCAS por agencias de policía permite que los migran-

tes tengan la confianza de realizar denuncias sin temor a ser deportados

por carecer de identificación y puedan realizar trámites simples como

actas de matrimonio, reclamación de correo o la recuperación de vehículos

incautados. Además, el reconocimiento del CMCAS por algunas aerolíneas

facilita la movilidad de los migrantes. De igual manera, su aceptación por

instituciones educativas y de salud tiene un impacto directo en los inmi-

grantes y sus hijos, quienes antes no tenían acceso a estos servicios debi-

do que sus padres no contaban con una identificación válida.

La sociedad estadunidense también se beneficia de la aceptación del

CMCAS por autoridades e instituciones privadas estadunidenses, ya que

facilita la identificación y cooperación de la población migrante con las

autoridades estadunidenses fortaleciendo la seguridad local y nacional.

Asimismo, permite tener un mayor y mejor control de salud pública y una

sociedad con mayor educación que en el agregado impacta positivamente

a toda la comunidad.

Fuente: Riveros (2005).

RECUADRO 5.3 

El Certificado de Matrícula Consular de Alta Seguridad (CMCAS)

en especial los que tienen vuelos directos a

Estados Unidos. Estos cambios son indicio de

una transición de facto hacia un sistema migra-

torio con mayores controles y legalidad, que

empezó antes de que el propio Congreso esta-

dunidense aprobara cualquier nueva legislación

migratoria.

Además de los cambios en la estructura buro-

crática y en las prácticas de las autoridades, tres

indicadores muestran que la transición hacia un

nuevo sistema migratorio está en marcha: pri-

mero, la frontera con México se ha endurecido;

segundo, algunos estados han empezado a legis-

lar para restringir la inmigración; y tercero, el

1 En la actualidad el Gobierno mexicano cuenta con 68 consulados en el mundo, de los cuales
46 se ubican en territorio estadunidense. Entre marzo de 2002 y mayo de 2005 se expidieron
más de 3 millones de CMCAS.
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propio Ejecutivo aplica la ley de manera más

estricta, al incrementar, por ejemplo, verificacio-

nes en los lugares de trabajo que tienden a con-

tratar a inmigrantes indocumentados.

A mediados de 2006, el Departamento de

Seguridad Interior informó que 4 mil 700 efec-

tivos de la Guardia Nacional habían sido desple-

gados en la frontera con México y que en los

primeros días de agosto se enviaría a los que fal-

taban para llegar a 6 mil. Además, informó que

se planeaba incorporar otros 2 mil 500 elemen-

tos a la Patrulla Fronteriza para finales del año

fiscal 2007, y que la intención era llegar a 18 mil

300 agentes a finales de 2008. 

Por otra parte, según la Conferencia Nacional

de Legislaturas Estatales (NCSL, por sus siglas

en inglés), hasta agosto de 2006 las legislaturas

locales en Estados Unidos habían analizado

más de 500 iniciativas relacionadas con la

migración. La mayoría se concentra en limitar

los derechos de los inmigrantes al empleo, los

servicios de salud y de educación, así como a

imponer castigos a los traficantes de personas.

Más de 50 de esas iniciativas son hoy leyes en

vigor, muchas altamente restrictivas.9

Finalmente, está la aplicación aún más estricta

de la ley, a cargo de una burocracia federal fortale-

cida y con enormes recursos. En su testimonio

ante la Cámara de Representantes a finales de

julio de 2006, el titular del Departamento de

Seguridad Interior anunció que se había endure-

cido la aplicación de la ley en Estados Unidos y

citó, como muestra de éxito, la recaudación de 15

millones de dólares en multas por violaciones a la

ley migratoria en lugares de trabajo. 

Sin duda, hay mayores controles en la frontera

con México: los gobiernos estatales y locales han

reforzado su capacidad para inhibir la inmigra-

ción, y la aplicación de la ley en Estados Unidos

se ha vuelto más estricta.

El paradigma migratorio está cambiando y

transita hacia un sistema con mayor orden y

legalidad. Sin embargo, para alcanzar este obje-

tivo es fundamental la colaboración de las regio-

nes emisoras de emigrantes (sobre todo México

y Centroamérica), como lo han señalado varias

iniciativas de ley presentadas en el Capitolio. A

pesar de ello, en la restructuración actual del

sistema migratorio nada indica que quienes

toman decisiones en Washington –legisladores

y miembros del Ejecutivo– consideren el punto

de vista de los países de donde provienen los

mayores flujos migratorios.10

El rumbo que tomará la reforma migratoria

en los próximos años, con el nuevo equilibrio de

poderes tras las elecciones de noviembre de

2006 y hacia la elección presidencial de 2008,

está por verse. Sin embargo, en septiembre de

2006 la Cámara de Representantes y el Senado

estadunidense aprobaron una iniciativa para

fortalecer la seguridad en las fronteras norte y

sur de ese país, que incluye la construcción de

un muro de alrededor de mil 125 kilómetros en

la frontera con México. Aunque esta medida

difícilmente detendrá el flujo de inmigrantes

indocumentados y probablemente lo desviará

hacia rutas nuevas y más riesgosas, ella parece

ser evidencia del cambio hacia una situación de

mayor control y legalidad de facto.

México como país de inmigración
y transmigración
México es un país de emisión, tránsito y recep-

ción de migrantes pero, debido a su magnitud, el

primero de esos tres fenómenos acapara la mayor

atención del público, los investigadores y los res-

ponsables del diseño y aplicación de las políticas

públicas.11 Recientemente, la migración hacia o a

través de México ha generado mayor interés por-

que, aunque muy pequeña (menos de 0.5% de la

población total), y sobre todo relacionada directa-

mente con sus fronteras (estadunidenses y guate-

maltecos son los principales grupos), es muy

9 Tal es el caso de la ley de Colorado llamada “Restricciones a servicios
públicos”, que entró en vigor en julio de 2006. Según esta ley, cada
dependencia estatal debe verificar el estatus migratorio de toda per-
sona mayor de 18 años que solicite un servicio público estatal, local o
federal. Otro ejemplo de esta injerencia estatal es la ley de Arkansas,
que entró en vigor en marzo de 2005 y que autoriza a agentes
estatales a detener extranjeros indocumentados en coordinación con
las agencias federales y transferirlos a centros de detención federal.

10 Estados Unidos siempre ha considerado su política migratoria
parte de su política interna y de su derecho soberano a decidir
quién entra y quién sale de su territorio. El hecho de que la
seguridad sea la principal prioridad y la creciente participación de
las policías y los servicios de inteligencia podrían acentuar la ten-
dencia a considerar la política migratoria como ámbito exclusivo
de los actores locales, lo que marginaría aún más a terceros país-
es (Alba y Fernández de Castro, 2006).

11 Esta subsección está parcialmente basada en Freije y Altamirano
(2006), documento de apoyo del presente informe.



Informe sobre Desarrollo Humano • México 2006-2007 113

heterogénea en cuanto a inserción laboral, locali-

zación geográfica y situación legal.

Los procesos de integración comercial adopta-

dos por México durante las dos ultimas décadas

han hecho que las fronteras del país sean ámbi-

tos de muy intensa actividad. El TLCAN ha gene-

rado un incremento de la inversión extranjera,

principalmente estadunidense, asociada a la cre-

ación de empleo nacional en industrias manufac-

tureras, maquiladoras y en servicios financieros,

pero también a la llegada de trabajadores extran-

jeros para actividades de administración y tecno-

logía. Por otro lado, diversos factores han atraído

a ciudadanos centroamericanos a través de la

frontera sur de México. La creación del Acuerdo

de Libre Comercio con el Triángulo Norte, así

como los acuerdos en sobre legislación migrato-

ria con Guatemala –en particular para regular el

empleo agrícola en la zona del Soconusco, como

se verá más adelante– han incrementado la pre-

sencia de trabajadores provenientes de esa área.

Condiciones legales e inmigración

indocumentada en México

Según cifras oficiales, las personas nacidas en el

exterior que viven en el país representan una pro-

porción minúscula de la población (0.5%) y del

mercado laboral mexicano (0.3%). La mayoría son

personas nacidas en Estados Unidos y Guatemala,

lo que, junto con los recientes acuerdos comerciales

y migratorios, explica su presencia en el país. Son,

además, dos grupos diametralmente distintos. Por

una parte, los nacidos en Estados Unidos son prin-

cipalmente menores de edad, pero los adultos tie-

nen altos niveles de escolaridad, viven en áreas

urbanas y laboran en actividades del sector terciario

de la economía. Por otro lado, la mayoría de los gua-

temaltecos en México son personas en edad de tra-

bajar, con bajos niveles de escolaridad, que viven en

áreas rurales y están ocupados en el sector agrícola. 

Las cifras anteriores provienen de informa-

ción censal o muestral de fuentes oficiales mexi-

canas. Sin embargo, existe una creciente

preocupación sobre la presencia de inmigrantes

indocumentados en México. Los ciudadanos de

Estados Unidos, Canadá y Guatemala deben

cumplir los mismos requisitos que individuos

de otras nacionalidades para obtener visas de

trabajo en México (FM3 o FM2). Sin embargo,

para ambos grupos de población se han diseña-

do instrumentos legales especiales. Los ciuda-

danos de Estados Unidos y Canadá pueden

obtener una Forma Migratoria para Turistas,

Transmigrantes, Visitantes Personas de Nego-

cios y Visitantes Consejero (FMTTV).12 Para los

La Conofam fue constituida en el año 2000 e integra

las labores de 29 estados en beneficio de la pobla-

ción migrante. Entre sus principales objetivos y

acciones se encuentran las siguientes: 

Objet ivos
• Promover el desarrollo integral de los migran-

tes, sus familias y sus comunidades de origen y

destino. 

• Crear puentes de cooperación entre México y

Estados Unidos en materia social, económica,

política y cultural. 

• Diseñar, instrumentar y difundir campañas y pro-

gramas de prevención, orientación y asistencia

cotidiana sobre protección preventiva, desarro-

llo comunitario, salud, educación y procuración

de justicia.

Acciones
• Acercamiento con representaciones diplomáti-

cas y consulares de Estados Unidos en México.

• Asignación de recursos para el traslado de res-

tos mortales.

• Análisis y propuestas para la implementación

del voto de los mexicanos en el extranjero.

• Creación de la Comisión de la Frontera Sur de la

Conferencia Nacional de Gobernadores.

• Establecimiento y operación del programa pilo-

to Migrante Invierte en México, con recursos del

Banco Interamericano de Desarrollo, Nacional

Financiera y gobiernos estatales.

Fuente: Conofam (2006)

RECUADRO 5.4 

Coordinación Nacional de Oficinas Estatales de Atención a Migrantes (Conofam)

12 La FMTTV sustituye a otras formas migratorias hoy en desuso, dis-
eñadas originalmente para los siguientes grupos de visitantes:
Turistas (FMT); Transmigrantes (FM6); Visitantes Personas de
Negocios de Estados Unidos y Canadá, TLC (FMN); y Visitantes
Personas de Negocios y Consejeros (FMVC). Para consultar una
descripción de estas y otras formas migratorias vigentes y en desuso,
véase INM (2006).
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trabajadores agrícolas en Chiapas existe, desde

1997, la Forma Migratoria para Visitante

Agrícola (FMVA), que tiene ciertas peculiarida-

des: puede ser tramitada por el propio trabaja-

dor, a diferencia de las anteriores visas para

trabajadores temporales, tramitadas por el

empleador; tiene una duración de un año (reno-

vable) y permite múltiples entradas y salidas

(anteriormente eran de tiempo y movimientos

limitados); y es sólo para trabajar en actividades

agrícolas en Chiapas. 

La evolución de las entradas a México con

estos tipos de visas muestra diversas tenden-

cias. La Gráfica 5.1 muestra un incremento inte-

ranual sostenido de entradas con visas FMTTV.

En el caso de las entradas con visas FMVA, se

observa un nivel estable desde 2001, pero infe-

rior al reportado en los primeros años del pro-

grama. El comportamiento de estos números

difiere del de las encuestas de empleo (ver

Gráfica 5.2). Aunque la cifra de las encuestas se

refiere a magnitudes acumuladas, mientras la

de visas se refiere a magnitudes de flujo anual,

ambos datos muestran una reducción de la pre-

sencia o llegada de trabajadores agrícolas guate-

maltecos al país.

En contraste, hay indicadores de un incremen-

to importante de la inmigración indocumentada

en México. La Gráfica 5.3 muestra un creciente

número de aseguramientos desde 1997.13 La

Gráfica 5.4 revela además que la mayoría de los

extranjeros asegurados –principalmente de per-

sonas de Guatemala, Honduras y El Salvador– se

realizaron en estados del sur (Chiapas, Tabasco y

Veracruz). Estas cifras no indican cuál es la pre-

sencia de inmigrantes indocumentados en el

país. Por su naturaleza, este número es difícil de

calcular, pero el crecimiento acelerado de los ase-

guramientos y los múltiples reportes de los

medios de comunicación sobre el asunto parecen

indicar que ha aumentado la inmigración indo-

cumentada a través de la frontera sur.14

GRÁFICA 5.1

Registro y control migratorio (entrada de personas)

Fuente: Freije y Altamirano (2006).

Visitantes de negocios (FMTTV)                          Visitantes agrícolas (FMVA)

Notas:  1) El flujo migratorio de 1994 no incluye las cifras de abril a diciembre del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de

México de transmigrantes, visitantes, consejeros, asilados políticos, estudiantes, visitantes distinguidos, visitantes 

provisionales, diplomáticos extranjeros, inmigrantes e inmigrados.

2) La información de 1998 de visitantes locales marítimos por punto de entrada se empezó a generar en 1999 con la 

finalidad de tener valores de referencia y comparación.

3) Para 2005 la información es preliminar.
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13 Según el artículo 152 de la Ley General de Población, un Asegurado
es un extranjero que es alojado en una estación migratoria de manera
temporal, mientras se resuelve la procedencia o no de su expulsión.

14 Estas cifras podrían indicar también que las medidas de control de la
inmigración indocumentada aplicadas en años recientes han rendido
frutos. Es necesario considerar esta ambigüedad en la interpretación
de la información disponible y el hecho de que, por su naturaleza
clandestina, la inmigración indocumentada es difícil de capturar en
indicadores confiables. 



conforma la mayor parte de la frontera entre

Guatemala y México, situada en la franja costera

entre Guatemala y Chiapas, contrasta con las

áreas selváticas, montañosas y despobladas del

resto de la frontera. Estos trechos, en los que

una travesía internacional es poco práctica o

imposible, se extienden desde la parte oriental

de Chiapas hasta los límites de Tabasco y

Campeche con Guatemala, y de Quintana Roo

con Belice (Ruiz Marrujo, 2001). Estas condicio-

nes geográficas son las que hacen de Guatemala
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Inmigrantes y transmigrantes 

en la frontera sur de México

La frontera sur de México con Guatemala quedó

formalmente definida a finales del siglo XIX.

Tiene poco más de mil kilómetros de extensión,

en los que se ubican 21 municipios mexicanos;

más de 600 kilómetros y 16 municipios perte-

necen al estado de Chiapas. De los municipios

restantes, dos pertenecen al estado de Tabasco,

dos a Campeche y uno a Quintana Roo, que

linda con Belice. La región del Soconusco, que

Primario                     Secundario                     Terciario

Nota: Incluye población nacida en Belice
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GRÁFICA 5.2

Evolución de la población guatemalteca en México según sector de actividad

Fuente: Freije y Altamirano (2006)

GRÁFICA 5.3

Aseguramientos

Fuente: Freije y Altamirano (2006)
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la principal contraparte de la política migratoria

de México en su frontera sur.

La presencia de ciudadanos guatemaltecos

en México entre 1996 y 2004 muestra variacio-

nes debido a los diversos procesos legales a los

que ha estado sometida esta población. Entre

1996 y 1998 se observa una disminución de

esta población debido a la conclusión del proce-

so de repatriación de refugiados de la guerra

civil en ese país. Según cifras oficiales, alrede-

dor de 19 mil personas retornaron mediante

repatriaciones colectivas entre 1992 y 1999.

Posteriormente, entre 1998 y 2002, se observó

un incremento sostenido del número de guate-

maltecos en México. Después se registró una

ligera disminución entre 2002 y 2004, pero el

total para este último año es todavía superior al

registrado en el año 2000. 

La mayor parte de esta población se ubica en

zonas rurales: más de 70% se encuentra en

localidades de menos de 2 mil 500 habitantes.

Además, se ha concentrado en el sur del país. Al

igual que en periodos anteriores, la mayoría tie-

nen bajos niveles de escolaridad y trabajan

como jornaleros o por cuenta propia en el sector

primario de la economía. Esta evolución recien-

te está asociada a la introducción de la FMVA, lo

que también explica la concentración de inmi-

grantes jornaleros en el sur del país. 

Aunque la historia y la dinámica de la inmi-

gración en la frontera sur son complejas, es

posible identificar cuando menos tres tipos

principales de población centroamericana,

especialmente guatemalteca, que han ingresa-

do o siguen ingresando a México por la fronte-

ra sur. 

Fuente: Freije y Altamirano (2006)
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Informe sobre Desarrollo Humano • México 2006-2007 117

El primero, como ya se mencionó, es la

población que ingresó a México huyendo de los

graves conflictos armados en la región durante

los años ochenta. Entre 1981 y 1983 tuvo lugar

una entrada masiva de ciudadanos guatemalte-

cos por la frontera sur de México a causa de la

guerra civil en aquel país. Entonces México no

contaba con un marco legal que le permitiera

otorgar a esas personas el estatus formal de

refugiadas, ni con los recursos institucionales y

materiales adecuados para administrar su entra-

da y estancia en el país. Gracias a la participa-

ción de las autoridades guatemaltecas y de

diversas organizaciones de la sociedad civil de

ambos países, a la colaboración directa de la ofi-

cina del Alto Comisionado de las Naciones

Unidas para los Refugiados (ACNUR) y a la cre-

ación de la Comisión Mexicana de Ayuda a

Refugiados (Comar), México pudo emprender

un programa de estabilización migratoria y un

proceso de integración que contribuyeron a que

muchos refugiados regresaran a su lugar de ori-

gen y a que otros se instalaran definitivamente

en México, principalmente en los estados de

Campeche, Chiapas y Quintana Roo.15

El segundo grupo, ya mencionado también,

es el de trabajadores temporales, que cruzan la

frontera sur de México para trabajar de manera

cíclica, principalmente en actividades agrícolas

(cultivo de café, caña de azúcar y plátano, entre

otros), y en menor proporción en el sector servi-

cios y en la economía informal, como fuentes de

ingresos complementarias a su actividad econó-

mica regular en su lugar de origen. Se calcula

que cada año entre 45 mil y 75 mil trabajadores

agrícolas cruzan hacia México. A pesar de la cre-

ación de la FMVA, en 1997, que reconoce la

importancia de estos trabajadores, aún no existe

un tratado bilateral que organice de manera

coordinada este importante flujo de personas o

que asegure la protección de sus derechos y los

de sus familias (Castillo, 2006). 

El tercer grupo es el de los transmigrantes, la

mayoría ciudadanos centroamericanos que atra-

viesan territorio mexicano para llegar a Estados

Unidos y, en menor proporción, a Canadá.

Durante la década de los ochenta, cuando severos

conflictos armados afectaban a Centroamérica,

resultaba difícil distinguir entre los inmigrantes

que buscaban asilo en calidad de refugiados y

quienes se internaban a México por razones labo-

rales o económicas. A principios de los años

noventa, con el fin de dichos conflictos, fue claro

que numerosos ciudadanos centroamericanos

cruzaban la frontera entre Guatemala y México

en busca de oportunidades de incrementar su

ingreso, principalmente en Estados Unidos. Se

presume que desde 2001, cuando México empe-

zó a adjudicar solicitudes de asilo por cuenta pro-

pia, la mayoría de los refugiados utilizan México

como ruta para llegar a Estados Unidos (Alba,

2004).16

Un componente adicional de la población

transmigrante que ha generado cierta controver-

sia pública está formado por algunos grupos cri-

minales trasnacionales como Mara Salvatrucha

(MS13) y Barrio 18 (B18). Los miembros de estos

grupos, algunos nacidos en Centroamérica,

otros en Estados Unidos, convictos en este país y

eventualmente deportados a su nación de ori-

gen, constituyen un factor de riesgo para otros

inmigrantes y transmigrantes que cruzan la

frontera entre Guatemala y México en su travesía

hacia este país o hacia Estados Unidos, y para la

población de distintas localidades. En su camino

de regreso a Estados Unidos, de donde fueron

deportados, grupos como el MS13 y el B18 han

propiciado el desarrollo de nuevas redes crimi-

nales y un aumento de la inseguridad pública en

comunidades de su país de origen y en algunas

otras de la región sur-sureste de México. 

Las políticas de deportación que Estados

Unidos ha aplicado a los miembros de estas

organizaciones no han desincentivado su regreso

15 Hacia el año 2000, México ratificó los instrumentos interna-
cionales necesarios para dar sustento legal a la figura de refugiado y
ajustó su marco institucional para procesar solicitudes de asilo.
Para consultar un recuento de la respuesta de México a la entrada
de refugiados guatemaltecos y una evaluación general del proceso
de integración, véase Kauffer (2004).

16 Según Alba (2004), en 2001 México recibió alrededor de 500 peti-
ciones de asilo y otorgó estatus de refugiados a un tercio de los
solicitantes. La mitad correspondían a ciudadanos de países lati-
noamericanos (Colombia, Guatemala, El Salvador, Cuba,
Honduras) y alrededor de dos tercios de estas solicitudes fueron
hechas en centros de detención en México, es decir, por transmi-
grantes indocumentados.
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a través de México; en cambio, parecen haber

favorecido indirectamente su transnacionaliza-

ción, debido a las redes que han creado en su

camino de regreso a Estados Unidos. Por otra

parte, el combate efectivo a las actividades delic-

tivas de estas organizaciones se ha visto obstacu-

lizado por la debilidad de algunas instituciones

nacionales en Centroamérica (Johnson, 2006).17

El estudio México y el mundo 2006: opinión pública y
política exterior en México presenta los resultados de

la segunda encuesta realizada por el Centro de

Investigación y Docencia Económicas (CIDE) y el

Consejo Mexicano de Asuntos Internacionales (COME-

XI) sobre las opiniones, orientaciones, valores y actitu-

des generales de los mexicanos hacia el mundo. Entre

los resultados relacionados con la migración destacan

los siguientes: 

¿Estaría a favor o en contra de un acuerdo entre
México y Estados Unidos en el cual Estados Unidos
diera mayores oportunidades para que los mexicanos
trabajen y vivan legalmente en Estados Unidos, a cam-
bio de que México hiciera un mayor esfuerzo para
detener la migración ilegal y el tráfico de drogas que
entran a Estados Unidos?

Cada año, cerca de 400 personas que cruzan la fronte-
ra con Estados Unidos pierden la vida. Dígame, ¿qué
debe hacer el gobierno mexicano ante esta situación?

¿Cuál es su impresión general sobre los migrantes cen-
troamericanos en México?

Muchos centroamericanos han entrado sin autoriza-
ción a territorio mexicano. En su opinión ¿Qué debe
hacer el gobierno mexicano para atacar este problema?

Fuente: CIDE-COMEXI (2006)

RECUADRO 5.5 

La migración en la opinión de los mexicanos

GRÁFICA 1

GRÁFICA 2
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17 Un trabajo periodístico que describe la naturaleza de grupos como
el MS13 y el B18 es el elaborado por Lara Klahr (2006).
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Determinantes de la inmigración

indocumentada en la frontera sur

El presunto incremento de la inmigración indo-

cumentada a través de la frontera sur de México

puede asociarse cuando menos con tres factores

principales. Primero, la  persistencia de la

pobreza y la desigualdad en países centroameri-

canos con economías y estados débiles que no

han permitido la generación de oportunidades

de ingreso que incentiven a sus ciudadanos a

permanecer en su territorio o tener alternativas

a la emigración (Freije y Altamirano, 2006).

Segundo, diversos desastres naturales han

dejado sin medios de vida a miles de familias.

Algunos ejemplos son el huracán Mitch, en

1998, dos terremotos en El Salvador en 2001 y

el huracán Stan, en 2005. Estos desastres, en

combinación con la escasez de recursos econó-

micos de los gobiernos nacionales involucrados,

que tuvieron que enfrentar sus consecuencias y

que no pudieron recuperase completamente,

han favorecido la emigración (Davy, 2006;

Freije y Altamirano, 2006; Smith, 2006). 

En tercer lugar, durante las décadas de los

ochenta y noventa Estados Unidos aplicó diver-

sas medidas de política migratoria asociadas a su

estrategia de política exterior para Centroamé-

rica, entre las que se incluyó la aceptación de

numerosas solicitudes de asilo de ciudadanos de

Guatemala, El Salvador y Nicaragua (Davy,

2006).18 Otras políticas estadunidenses de

ayuda a damnificados por los desastres naturales

antes mencionados facilitaron la estancia de

inmigrantes centroamericanos en ese país,

como fue el caso de la protección temporal otor-

gada por el Departamento de Justicia  de Estados

Unidos a ciudadanos de El Salvador, Honduras y

Nicaragua en 1998 y 2001. Muy probablemente

estas políticas han permitido, de manera indirec-

ta y no intencional, el fortalecimiento de las

redes de inmigrantes centroamericanos en

Estados Unidos, lo que redujo los costos y 

en alguna medida facilitó posteriores oleadas 

de inmigrantes de la región hacia ese país.

Los riesgos que enfrentan los inmigrantes

y transmigrantes indocumentados

Debido a la vulnerabilidad asociada a su estatus

legal durante su estancia en México, los inmi-

grantes y transmigrantes indocumentados sue-

len estar expuestos a la explotación económica,

accidentes y diversas violaciones a sus derechos

humanos. Como sucede en la frontera norte,

muchos inmigrantes indocumentados que cru-

zan la frontera Guatemala-México dependen de

personas que les ayuden a realizar el viaje y elu-

dir las patrullas fronterizas a cambio de dinero.

Según información no generalizable, algunas de

estas personas cobran hasta 3 mil 500 dólares

estadunidenses por un viaje entre Guatemala y

Estados Unidos, o apenas 200 pesos mexicanos

por una distancia de 100 kilómetros para cruzar

la frontera entre Guatemala y México (Freije y

Altamirano, 2006; Kauffer, 2003), lo cual proba-

blemente representa un costo significativo para

muchos migrantes como proporción de su

ingreso personal o familiar. 

Las rutas utilizadas son diversas y regular-

mente incluyen extenuantes travesías a pie, por

carretera o ferrocarril en condiciones altamente

riesgosas, sobre todo para quienes las realizan

por cuenta propia. Muchos inmigrantes sufren

lesiones que los dejan permanentemente disca-

pacitados o mueren en su intento de cruzar la

frontera con México y llegar hacia Estados

Unidos. Las mujeres y los menores de edad son

los grupos más vulnerables a estos riesgos (Ruiz

Marrujo, 2001; Nazario, 2006). 

Las violaciones a los derechos humanos de los

migrantes, cometidas tanto por particulares

como por autoridades, también son comunes y

han sido documentadas por diversos organismos

especializados. En su camino de Guatemala hacia

Estados Unidos, los migrantes indocumentados

pueden ser objeto de tráfico de personas, extor-

sión, robo o asesinato a manos del crimen orga-

nizado y trato humillante o discriminatorio;

también encuentran instalaciones y servicio

médico precarios en ciertas estaciones migrato-

rias. En ocasiones, sus derechos se ven vulnera-

dos por la corrupción, impunidad y complicidad

de funcionarios públicos locales, estatales o

18 En los años ochenta, como parte de su estrategia de política exte-
rior, Estados Unidos apoyó a los opositores al régimen sandinista
de Nicaragua y al gobierno de El Salvador en su lucha contra la
insurgencia.
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federales y traficantes o personas que abusan de

los migrantes indocumentados (CNDH, 2005;

BDHRL, 2005).

Política migratoria en la frontera sur

Durante la década de los ochenta la política

migratoria mexicana para la frontera sur se con-

centró en los refugiados centroamericanos. Si

bien los trabajadores agrícolas y los transmigran-

tes eran desde entonces grupos importantes, su

atención no constituía una prioridad en la agen-

da nacional sobre migración. Con la llegada

masiva de refugiados, el gobierno federal y los

estatales de la región reconsideraron la impor-

tancia de la frontera sur, lo que dio inicio a un

importante proceso de cambio institucional. 

A partir de los años noventa, ante la disminu-

ción de los conflictos armados en Centroamérica,

se hizo claro que la inmigración por motivos eco-

nómicos y no en busca de refugio era un fenóme-

no significativo y complejo que demandaba

esfuerzos focalizados para hacerle frente.

Además de hacer los ajustes necesarios a sus

instituciones para atender la repatriación o inte-

gración de los refugiados guatemaltecos, a partir

de 1996 México se sumó a la Conferencia

Regional sobre Migración (inicialmente conocida

como el Proceso Puebla), mecanismo cuya agen-

da de trabajo giraba en torno de la relación entre

migración y desarrollo y la protección de los dere-

chos humanos de los migrantes. Sin embargo, a

partir de 2001, bajo la influencia de las preocupa-

ciones estadunidenses sobre seguridad y terroris-

mo, México vio disminuidas sus posibilidades de

apoyar de manera activa la agenda original de la

conferencia (Castillo, 2006). 

En el periodo 2003-2005 el gobierno mexi-

cano consolidó con el de Guatemala un acuer-

do para la repatriación segura y ordenada de

ciudadanos guatemaltecos, salvadoreños y

hondureños por la frontera entre México y

Guatemala. El convenio incluye procedimien-

tos para el retorno de los inmigrantes a sus

países de origen en condiciones adecuadas y

de trato digno, así como principios generales de

colaboración entre los gobiernos involucrados.

En 2005 el gobierno mexicano firmó un acuer-

do similar con el gobierno de El Salvador y, en

el mismo año, un memorando de entendi-

miento sobre trata de personas y tráfico ilícito

de migrantes. 

En lo que respecta a medidas operativas espe-

cíficas, en 2001 el gobierno mexicano introdujo

en la frontera sur los Grupos Beta de Protección

al Migrante, similares a los que operan en el

norte del país, e implementó un programa de

regularización, al cual se adhirió un grupo mayo-

ritario de ciudadanos centroamericanos (Mahler

y Ugrina, 2006). Entre 2002 y 2005, según

información publicada por ex funcionarios del

Instituto Nacional de Migración (INM), además

de reorientar los Grupos Beta hacia actividades

En 2006, la oficina del Alto Comisionado de las

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en

México realizó un estudio preeliminar, con la coopera-

ción del gobierno de México, para tener un primer

diagnóstico sobre las necesidades de protección

internacional de menores no acompañados en los flu-

jos migratorios mixtos. 

Estas primeras observaciones reflejaron los proble-

mas a los que se enfrentan los menores que cruzan la

frontera sur y la necesidad de establecer un enfoque

de atención conjunto con distintas organizaciones

gubernamentales y no gubernamentales y con otros

organismos internacionales para atender el creciente

fenómeno de menores no acompañados o separados. 

El estudio de una muestra de 75 niños demostró

que muchos de ellos podrían no haber tenido acceso a

la protección de sus derechos humanos a través de las

instituciones nacionales en sus países de origen.

Algunos de ellos inclusive podrían encontrarse en la

necesidad de protección internacional. 

La trata también requiere ser estudiada con espe-

cial atención dentro de los peligros que enfrentan los

menores no acompañados. Los riesgos de resultar víc-

timas de explotación laboral y sexual son aún mayores

en los casos de personas en condiciones de vulnerabi-

lidad como ellos. 

El ACNUR ha comenzado a dar seguimiento a estos

hallazgos iniciales para establecer acciones conjuntas

con las autoridades nacionales y con otras agencias de

las Naciones Unidas para el establecimiento de meca-

nismos de atención y protección de estos menores. 

Fuente: ACNUR (2006)

RECUADRO 5.6 
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a llegada de la nueva administración federal

en México (2006-2012) se da en un escena-

rio bilateral muy distinto al del sexenio anterior

en lo que se refiere a asuntos migratorios. En

un ámbito dominado por el tema de la seguri-

dad, no se vislumbran propuestas claras para la

liberalización del factor trabajo en la región.

Debido a sus nuevas prioridades, Estados

Unidos demanda a sus vecinos garantías de

seguridad fronteriza. Esta exigencia incluye la

frontera entre Guatemala y México, lo que tiene

serias implicaciones para el manejo de los

migrantes en tránsito y para su movilidad en el

país. Es importante enfatizar, sin embargo, que

independientemente de cualquier requerimien-

to, México no puede descuidar esa frontera ni

dejar de incrementar recursos, personal y tecno-

logías avanzadas para vigilarla mejor. Un movi-

miento en esa dirección es el incremento sin

precedente de las deportaciones de centroameri-

canos en la frontera sur de México: en 2005 se

detuvo a más de 240 mil inmigrantes centroa-

mericanos provenientes principalmente de

Guatemala, El Salvador y Honduras. Esta cifra

es más del doble de la registrada hace diez años

(casi 106 mil en 1995). 

de auxilio, rescate y salvamento y de brindar ase-

soría para presentar quejas y denuncias por vio-

laciones a derechos humanos, el INM fue

fortalecido con la rehabilitación y reorganización

de sus estaciones migratorias, el aumento de su

personal, y con capacitación a los agentes para

ofrecer a los inmigrantes buen trato y respeto a

sus derechos humanos (Caso, 2006).

A pesar de las acciones mencionadas, y aun-

que México no ha construido barreras físicas

para detener la inmigración centroamericana en

su frontera sur, desde 2001, y con el giro de la

agenda regional sobre migración hacia la segu-

ridad y el combate al terrorismo, el país ha rea-

firmado su interés en detener a los migrantes

indocumentados en territorio nacional median-

te medidas como la inspección arbitraria de

vehículos de pasajeros y la identificación de per-

sonas en puntos estratégicos de tránsito de

inmigrantes. Desafortunadamente, como suce-

de con los migrantes que cruzan la frontera

mexicana hacia Estados Unidos, el énfasis en

las medidas restrictivas que pretenden desalen-

tar la migración indocumentada parece haber

empezado a llevar a los inmigrantes hacia rutas

más riesgosas para cruzar la frontera de

Guatemala con México, como las zonas fronteri-

zas del norte de Chiapas y las de Tabasco y

Campeche, lo que aumenta la probabilidad de

que los migrantes encuentren condiciones toda-

vía más complejas y se vean expuestos a una

peor explotación económica, mayores riesgos

para su integridad física y un continuo abuso a

sus derechos humanos (Castillo, 2003, 2006).

Informe sobre Desarrollo Humano • México 2006-2007 121

CONCLUSIONES

L México enfrenta múltiples encrucijadas:

¿Qué respuesta debe darse a las demandas de

seguridad de Estados Unidos? ¿A cambio de

qué? ¿Cómo incorporar a la agenda migratoria

Estados Unidos-México, hasta hace muy poco

centrada en los flujos migratorios mexicanos, la

gestión de los flujos migratorios de tránsito que

incluyen, por lo menos, los que provienen de

Centroamérica? ¿Cuál es el equilibrio entre bila-

teralismo y multilateralismo? 

Política migratoria de largo plazo: 
la necesidad de un enfoque 
de desarrollo 
Ante un escenario cada vez más restrictivo,

México tiene el gran reto de  retomar un “enfo-

que del desarrollo” para enfrentar el fenómeno

migratorio en el largo plazo (Alba, 2006). Una

sólida estrategia de generación de alternativas

económicamente viables y atractivas para la

población mexicana podría reducir la emigra-

ción de manera apreciable con el paso del tiempo.

Ello implica acelerar el crecimiento económico

por un periodo prolongado a fin de proveer a la

población incentivos para no emigrar (cerrar

las brechas económicas y multiplicar los cen-



tros de absorción laboral en México), o cuando

menos para que la decisión de emigrar no pro-

venga exclusivamente de la falta de alternativas. 

Es necesario abrir un debate sobre la visión

que se concentra en el desarrollo de las comuni-

dades de origen como estrategia para desincen-

tivar la migración, y sobre la posibilidad de que

un uso más productivo de las remesas familia-

res sea el detonador del desarrollo de las zonas

emisoras para arraigar a la población. Es obvio

que todos los esfuerzos por elevar el potencial

productivo de las remesas son apreciables. Sin

embargo, en ocasiones parece perderse de vista

que dichos envíos de dinero provienen de ingre-

sos privados, que no son particularmente eleva-

dos, que suelen destinarse principalmente al

consumo y a la acumulación de pequeños aho-

rros, y que el Estado no necesariamente debe

tener injerencia sobre su uso.

El argumento en favor del desarrollo econó-

mico de México como política migratoria indi-

recta se ve reforzado por las consideraciones

previamente mencionadas sobre seguridad. Sin

acuerdos y proyectos que promuevan una pros-

peridad compartida por Estados Unidos y

México será muy difícil vislumbrar una comuni-

dad regional norteamericana donde la movilidad

ordenada y segura de trabajadores y de ciudada-

nos sea viable. En el largo plazo, el desarrollo

regional es la mejor garantía de seguridad entre

vecinos. Estados Unidos podría cooperar más

activamente en la búsqueda de un desarrollo

compartido que permita modificar los factores

estructurales que subyacen como determinantes

fundamentales de las presiones migratorias.

México, por su parte, podría incentivar la coope-

ración de Estados Unidos mediante señales cla-

ras de mayor esfuerzo para mejorar su seguridad

interna y fronteriza.

La convergencia económica entre los países

puede ser un factor decisivo para reducir la

migración masiva de habitantes entre naciones,

como muestra con claridad la experiencia euro-

pea.19 Sin convergencia económica entre Estados

Unidos y México será difícil alcanzar una pros-
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peridad compartida y disminuir las presiones

migratorias en el largo plazo. El reto de México

y Estados Unidos –considerando su asociación

en el TLCAN y su vecindad estratégica– es que

ambos reconozcan la conveniencia de apoyar

los esfuerzos mexicanos en favor de un desarro-

llo compartido que propicie la creación de círcu-

los virtuosos que acerquen a ambos países a

una solución paulatina y sostenible a la cuestión

migratoria.20

Las discusiones sobre la relación entre migra-

ción y seguridad nacional deberán buscar defini-

ciones y consensos nacionales para enfrentar de

manera consistente la era de la integración eco-

nómica. En ese proceso, discutir visiones y pers-

pectivas de largo plazo sobre la integración de

México con el norte (más allá del TLCAN) y con

el sur y Centroamérica (más allá del Plan Puebla-

Panamá) es un imperativo para orientar decisio-

nes impostergables.

Política migratoria 
de corto y mediano plazos 
Si bien es importante poner en perspectiva la

propuesta de la convergencia económica nacio-

nal a fin de modificar el actual sistema de incen-

tivos que ha sustentado el acelerado dinamismo

de la migración en décadas recientes, en el corto

y mediano plazos México tiene importantes res-

ponsabilidades en materia migratoria. La regu-

larización de los mexicanos indocumentados es

un tema insoslayable y podría verse favorecido

por los intentos de Estados Unidos de ordenar y

registrar más minuciosamente a todos los resi-

dentes en aquel país. Sentar las bases para la

aplicación de programas de trabajadores tempo-

rales es otra tarea impostergable, pues al ser

otra forma de registro formal, Estados Unidos

podría apoyarlos por motivos de seguridad

nacional, como parte de una eventual reforma

migratoria integral en ese país. 

México tiene que desarrollar y combinar políti-

cas de manejo de flujos migratorios con otras que

incidan en la dinámica estructural del fenómeno.

20 Desde esta perspectiva, y con las reservas adecuadas de comparabili-
dad, la experiencia de la Unión Europea es alentadora debido a lo exi-
toso de sus políticas de cohesión económica y social en aras de un
desarrollo comunitario más equilibrado (véase Faini y Venturini, 1993).

19 Para una exposición amplia de los efectos de convergencia y divergencia
en el contexto del proyecto europeo de integración, véase Molle (1990). 
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Dado que el desarrollo y los procesos de conver-

gencia interna y regional sólo muestran resulta-

dos en el largo plazo y en el corto la inercia de la

migración es enorme, ambas dimensiones son

ineludibles y deben ser tomadas en cuenta de

manera conjunta.

Mirando hacia el futuro: frontera sur
y agenda migratoria internacional
Existen diversos indicadores que sugieren que

la inmigración y transmigración a través de la

frontera sur de México, principalmente de

población centroamericana, seguirá siendo un

fenómeno de enorme importancia para la diná-

mica migratoria que conecta a México con

Estados Unidos y Canadá. 

Según fuentes oficiales canadienses, para el

año 2001 alrededor de 70 mil personas naci-

das en países centroamericanos habitaban en

ese país, aunque en años recientes este flujo

ha disminuido debido a que sus políticas

migratorias privilegian la entrada de inmigran-

tes con grados relativamente altos de educa-

ción y adiestramiento laboral, características

no típicas en los migrantes centroamericanos

(Mahler y Ugrina, 2006). 

La experiencia de Canadá dista de ser conclu-

yente, pero el caso de Estados Unidos no deja

lugar a dudas. Primero, en términos de tenden-

cias de largo plazo y con base en datos del censo

estadunidense de 1990, se calcula que cuando

menos un millón de centroamericanos migra-

ron hacia Estados Unidos durante la década de

los conflictos armados en la región, la mayoría

en forma indocumentada. Además, entre 1970 y

2004 se registró un enorme crecimiento del

número de centroamericanos en Estados Unidos

(Mahler y Ugrina, 2006). La información desa-

gregada de años recientes confirma esta tenden-

cia: según el censo poblacional estadunidense

del año 2000, más de dos millones de personas

nacidas en Centroamérica vivían en Estados

Unidos, y más de la mitad eran guatemaltecos o

salvadoreños (Davy, 2006). Finalmente, con

base en la encuesta de población estadunidense

de 2005, el Pew Hispanic Center ha calculado 

que en el primer trimestre de ese año alrededor

de 1.3 millones de inmigrantes indocumentados

centroamericanos habitaban en Estados Unidos

(Mahler y Ugrina, 2006).

Esta información confirma la necesidad de

buscar alternativas para incorporar la frontera sur

de México en el diseño de una política migratoria

mexicana que sea sostenible en el largo plazo.

Puede esperarse que un sinnúmero de ciudada-

nos centroamericanos, particularmente guate-

maltecos, salvadoreños y hondureños, sigan

cruzando la frontera sur mexicana en forma legal

o indocumentada para alcanzar territorio estadu-

nidense, ya sea por cuenta propia o con ayuda de

familiares o amigos que ya se encuentran ahí.

Asimismo, el desarrollo e impacto de los grupos

criminales transnacionales asociados a la trans-

migración centroamericana exigirá la atención

gubernamental mediante la adaptación de la polí-

tica migratoria y el fortalecimiento de las institu-

ciones policiacas y judiciales en México. 

El reto que representa la frontera sur para la

política migratoria internacional mexicana es de la

mayor magnitud, y para enfrentarlo México debe

asumir abiertamente su papel de país de inmigra-

ción y transmigración y tomar las medidas nece-

sarias para administrar adecuadamente los flujos

de población que se internan y transitan por el

“...y yo le dije que por ningún motivo permitiera eso ya que aquí la cosa está

fea para el que va llegando, la vigilancia en la frontera está muy estricta y si

alguno se alcanza a escapar al agarrar trabajo tiene que ser a fuerza de [docu-

mento migratorio falsificado] y a la hora que lo agarre la migra a uno por lo

menos son 6 meses en [la cárcel] (igual que lo que le pasó a mi [compadre]

Gilberto hace algunos años)...” (T043)
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En el año 2005, el  Centro de Estudios Migratorios del

Instituto Nacional de Migración (INM) publicó una

“Propuesta de política migratoria integral en la fronte-

ra sur de México”. Entre sus componentes, destacan

las siguientes líneas estratégicas: 

1 Facilitación de los flujos migratorios documenta-

dos que tienen como destino temporal y definitivo

los estados de la frontera sur de México.

• Ampliar y facilitar la documentación de trabaja-

dores temporales en la zona, en particular para

otros sectores no agrícolas, como la construc-

ción y los servicios, así como a los estados de

Quintana Roo y Tabasco, además de Chiapas. 

• Facilitar la entrada de visitantes locales, turistas

y visitantes de negocios, fomentando el uso de

los documentos migratorios y la difusión de sus

beneficios.

2 Protección de los derechos de los migrantes que

se internan por la frontera sur de México.

• Fortalecer la capacitación del personal del INM

en materia de derechos y procedimientos jurídi-

cos respecto a los migrantes, difundir los dere-

chos de los migrantes en la región y hacer más

oportuna y expedita la atención a las violaciones

de los derechos de los migrantes. 

• Fomentar la cultura de la denuncia en cuanto a

la violación de los derechos de los migrantes;

brindar protección jurídica a los que han sido

víctimas de tráfico, trata u otras violaciones de

sus derechos; y ampliar las redes de coopera-

ción y corresponsabilidad entre las instancias

gubernamentales, organizaciones civiles y orga-

nismos internacionales. 

3 Contribución a la seguridad en la frontera sur de

México. 

• Fortalecer el control y verificación de la estancia

documentada de los extranjeros, disminuir el

tráfico y la trata de migrantes en coordinación

con otras instituciones, con especial atención a

mujeres y menores.

• Fortalecer el intercambio de información entre

las instituciones involucradas en el combate a

las bandas organizadas y grupos delincuencia-

les, e incrementar las acciones en el combate a

la corrupción entre las autoridades involucradas

en el tema migratorio.

4 Actualización de la gestión de los flujos y de la

legislación migratoria, tomando en consideración

las particularidades del fenómeno en la frontera

sur de México.

• Ampliar y modernizar la infraestructura de los

servicios migratorios con vista a mejorar el

registro y control efectivo de los flujos, así como

para contar con mecanismos específicos de aco-

pio y análisis de información relevante para la

toma de decisiones.

• Evaluar de manera permanente los programas,

proyectos y acciones que se instrumenten como

parte de la política migratoria con el propósito

de retroalimentar su diseño e implementación y

adecuar la legislación migratoria a la dinámica

actual del fenómeno migratorio.

En diciembre del año 2006, el Presidente de México

expresó públicamente una serie de objetivos y medi-

das que se espera conduzcan en lo general la agenda

de la nueva administración federal (2006-2012) en

materia migratoria en la frontera sur del país, los cua-

les se resumen a continuación.

Objet ivos
1 Respetar y proteger los derechos de los migran-

tes, y construir y promover una nueva cultura que

considere a quien migra como un ser humano con

pleno derecho, siempre con apego a la legislación

del país y a los convenios internacionales suscri-

tos por México;

2 Facilitar la documentación de los migrantes que

tienen como destino temporal o definitivo los

estados de la frontera sur de México y reducir los

incentivos a la ilegalidad en el proceso;

3 Fortalecer el control de entradas, salidas y estan-

cia legal de los migrantes y combatir la corrupción

en los servicios migratorios;

4 Modernizar la infraestructura y los servicios

migratorios de acuerdo con las mejores prácticas

en gestión migratoria según estándares interna-

cionales; y 

5 Llevar a cabo acciones encaminadas a garantizar

la seguridad, la convivencia armónica y el desa-

rrollo pleno de los habitantes de la frontera sur.

Medidas
1 Creación de Unidades Mixtas de Operación en

colaboración con las autoridades policíacas del

estado de Chiapas, para resguardar la frontera sur

y la seguridad de sus habitantes;

2 Oferta de nuevas formas migratorias para trabaja-

dores agrícolas temporales y visitantes locales de

nacionalidad guatemalteca;

3 Puesta en marcha de un programa para revisar la

situación migratoria de quienes ya se encuentran

en la zona de la frontera sur de México; y

4 Intensificación de los esfuerzos para castigar los

actos de corrupción y de violación a los derechos

de los migrantes.

Fuentes: INM, 2005; Presidencia de la República, 2006.

RECUADRO 5.7 

Propuestas recientes de política migratoria en la frontera sur de México
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país, con respeto a los derechos humanos de los

inmigrantes. Avanzar en ese sentido es mostrar

voluntad de ofrecer lo mismo que se exige. El trato

que se espera para los ciudadanos mexicanos en

su tránsito por la frontera norte debiera ser procu-

rado para los inmigrantes y transmigrantes que se

internan en México por la frontera sur. En esa

lógica parece inscribirse el discurso inicial de la

nueva administración federal en esta materia y su

llamado a la corresponsabilidad de distintos nive-

les e instancias de gobierno (Presidencia de la

República, 2006). Se trata de una buena señal

cuyos resultados requerirán, sin embargo, arduo

trabajo y seguimiento constante por parte de

diversos sectores de la sociedad mexicana.

Gestión migratoria 
y gobiernos estatales
Como se sugiere en la primera parte de este capí-

tulo, la política migratoria está influida por una

gran diversidad de factores, entre ellos los distin-

tos ámbitos de gobierno. Como se ha mostrado

en este informe, la emigración, la inmigración y

la transmigración pueden tener importantes efec-

tos en las condiciones de vida de distintas regio-

nes del país en términos económicos, sociales y

culturales. Por ejemplo, la emigración mexicana

hacia Estados Unidos ha tenido mayor impacto

en Jalisco, Michoacán y Zacatecas, además de

otros estados cuyos flujos migratorios han

aumentado en años recientes. En estas entidades,

los impactos se concentran en una o varias zonas

específicas o en municipios contiguos (Unger y

Verduzco, 2001). 

En la frontera sur de México, los efectos más

claros de la inmigración y la transmigración se

observan en 16 municipios de Chiapas, dos de

Tabasco y dos de Campeche que hacen frontera

con Guatemala, más un municipio de Quintana

Roo que linda con Belice. 

La falta de acción de los gobiernos estatales

directamente involucrados en el fenómeno, o la

carencia de colaboración entre los niveles de

gobierno federal, estatal y municipal para el

diseño de políticas de gestión migratoria puede

acentuar los costos asociados a la emigración,

entre ellos el despoblamiento, la pérdida masiva

de jóvenes, la creciente migración de mujeres

–que altera la dinámica familiar, con conse-

cuencias inciertas–, la exposición a múltiples

enfermedades y el creciente envejecimiento de

las comunidades de origen. Esta falta de coope-

ración también puede limitar seriamente los

posibles factores de desarrollo que trae consigo

la emigración, como las trasferencias económi-

cas y el aprendizaje de algunas ideas y actitudes

propias de países desarrollados, potencialmente

útiles para ciertas comunidades mexicanas

(García Zamora, 2006). 

En el caso de la inmigración y la transmigra-

ción, la falta de acción estatal y de colaboración

entre niveles de gobierno puede dificultar, por

ejemplo, el control de los flujos de población

entrante y su debido procesamiento legal con

propósitos de recepción formal en territorio

nacional o de eventual repatriación. Asimismo,

la ausencia de colaboración puede reducir la

cobertura y la calidad de los servicios básicos

frente a una demanda creciente causada por la

presión demográfica en comunidades específi-

cas, así como una deficiente protección contra

violaciones a los derechos humanos de la pobla-

ción inmigrante por parte de grupos delictivos o

de las propias autoridades. 

En lo que se refiere a la gestión de la emigra-

ción y sus impactos, en diversos estados se han

establecido oficinas de atención al emigrante, las

cuales cuentan con programas de educación,

salud, cultura y servicios de asesoría. Asimismo,

en algunas entidades se promueve la creación de

organizaciones de migrantes y se trabaja para

fortalecer a las que son autónomas. Desafortuna-

damente, muchos de estos programas tienen su

origen en el gobierno federal exclusivamente, y

relegan a los gobiernos estatales a un limitado

papel administrativo. A pesar de ello, algunos

estados se han distinguido por su iniciativa en la

administración de visas de trabajo temporal otor-

gadas en forma unilateral por Estados Unidos o

en la incorporación de los migrantes a la vida

política y económica de sus lugares de origen en

formas diversas (Fitzgerald, 2005).

Con respecto a la evolución reciente de la

inmigración y transmigración, y por las razones
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geográficas descritas en este informe, Chiapas

ha emprendido un proceso de cambio institucio-

nal y diversas acciones para hacer frente al flujo

de inmigrantes que con distintos fines se inter-

nan en México a través de territorio chiapaneco. 

Hacia una política 
migratoria integral en México
La complejidad del fenómeno migratorio en

México exige una perspectiva amplia que per-

mita observar la diversidad de factores sobre

los cuales es necesario incidir para aprovechar

sus potenciales beneficios y enfrentar de mane-

ra efectiva los retos que plantea. En cuanto a la

emigración, será necesario promover acciones

de corto, mediano y largo plazos que permitan,

por un lado, atender los asuntos inmediatos

asociados al constante flujo de connacionales

hacia Estados Unidos, mientras al mismo tiem-

po se desarrolla una estrategia sostenida de cre-

cimiento y redistribución del ingreso en el 

que, idealmente y por conveniencia mutua,

debieran colaborar los gobiernos mexicano y

estadunidense. 

En cuanto a la inmigración y la transmigra-

ción en la frontera sur, será necesario que

México reconozca de manera franca su papel

de país de inmigrantes e inmigrantes en trán-

sito. En el futuro inmediato, deberá asumir la

responsabilidad de dar un manejo más eficien-

te a la población de extranjeros (principalmen-

te centroamericanos) que ya se encuentran en

el país de forma legal o indocumentada, así

como a aquellos que muy probablemente

seguirán ingresando en busca de oportunida-

des a este país o a Estados Unidos. Este manda-

to deberá estar acompañado en todo momento

por el trabajo en favor de los derechos huma-

nos de la población inmigrante. Se trata de

integrar en una gran visión el fenómeno de la

En términos de población emigrante, Zacatecas es la

entidad más significativa del país por la intensidad y el

grado de evolución del fenómeno. Se trata de una

migración que inicia desde fines del siglo XIX. En la

actualidad se registra un cambio en el patrón migrato-

rio (de circular a establecido) que, entre otras cosas,

implica una creciente presencia de los emigrantes que

fijan su residencia en Estados Unidos, una mayor par-

ticipación femenina y de familias enteras, y un aumen-

to de los periodos de estancia de los emigrantes de

retorno. En Zacatecas la migración se sustenta en un

fuerte proceso de maduración de las redes y organiza-

ciones sociales, para dar paso a un complejo tejido de

relaciones binacionales que confieren a la sociedad

zacatecana un vigoroso carácter transnacional.

Instituciones, programas y acciones
A través del Instituto Estatal de Migración el gobierno

estatal coordina, canaliza e instrumenta los distintos

programas interinstitucionales para la atención a

migrantes en el ámbito estatal y nacional. Según infor-

mación de la dependencia, estimula además la inver-

sión mediante el establecimiento de paquetes

accionarios, empresas y proyectos, creando instru-

mentos que procuren certidumbre jurídica y financiera

a los recursos generados por la población emigrante. 

El Instituto cuenta con programas de atención a

migrantes en materia de fomento económico, salud y

educación, entre otros. Destaca el Programa de

Inversión Productiva Tres por Uno, que con el objeto

de incursionar en una nueva fase institucional, ha

encaminado su actividad al desarrollo de proyectos

productivos, integrando a la Federación Zacatecana

del Sur de California, en coordinación con al menos

otras doce federaciones, en colaboración con los tres

órdenes de gobierno concurrentes. Esto implica la

modificación de las reglas de operación, para que

hasta un 30% de su presupuesto pueda ser destinado

a proyectos productivos y no sólo de infraestructura

básica. No obstante, la transición a esta nueva fase

no ha sido fácil debido a la precariedad económica

del estado, la ausencia de cultura empresarial en las

comunidades y en los migrantes y la inexistencia de

políticas específicas complementarias para tal fin.

En 2005 se brindó asesoría y apoyo a personas que

salieron de la entidad para laborar en Estados Unidos

con visa de trabajo H2B. Otro ejemplo importante que

permite situar a Zacatecas a la vanguardia de la ges-

tión migratoria es la llamada Ley Migrante, presenta-

da inicialmente por el Frente Cívico Zacatecano y

aprobada por la LVII Legislatura local, la cual permite

que la participación de los migrantes en el exterior

vaya más allá de las prácticas tradicionalmente iden-

tificadas como comunitarias y altruistas y alcance el

ámbito del reconocimiento de derechos político-ciu-

dadanos extraterritoriales de la población emigrante.

Esta reforma ya hizo posible, en 2004, la inclusión de

cuando menos dos diputados emigrantes en el

Congreso local.

Fuentes: Delgado-Wise et al. (2004); García Zamora (2006);

Gobierno del Estado de Zacatecas (2005a, 2005b). 

RECUADRO 5.8 

Gestión migratoria estatal: Zacatecas
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inmigración como parte fundamental de la

política migratoria a seguir durante los próxi-

mos años. No debe olvidarse que cualquiera

que sea la forma final de la esperada reforma

migratoria en Estados Unidos, ésta alterará los

incentivos de los migrantes de Centroamérica

y, por tanto, impactará en el tránsito de perso-

nas a través de la frontera sur de México. Por

ello, a este país le conviene incluir la inmigra-

ción y la transmigración como elementos fun-

damentales de cualquier escenario de política

migratoria. 

El gobierno federal no puede enfrentar por sí

solo reto que representa elaborar una agenda de

política migratoria internacional efectiva y sos-

tenible. Avanzar hacia una gestión migratoria

más eficiente requerirá, cuando menos, de la

colaboración con los gobiernos estatales y

municipales, sean éstos origen o destino de

población migrante. En el diseño de esta agenda

también deberán considerarse factores interna-

cionales e institucionales, así como la influencia

de diversos grupos de interés. El papel de la opi-

nión pública resultará de enorme importancia

para el ejercicio de un debate abierto e informa-

do sobre las prioridades en materia migratoria,

y la colaboración de la sociedad civil deberá ser

aprovechada para realizar las acciones derivadas

de dicho debate. Estos factores deberán ser ana-

lizados en México y en los países con los que

éste se encuentra inevitablemente ligado por el

fenómeno migratorio. En esa medida podrán

incrementarse las probabilidades de éxito de la

agenda migratoria mexicana. 

El Plan Estatal de Desarrollo 2000-2006 del Estado de

Chiapas sugiere la necesidad de una mayor participa-

ción de la entidad en la gestión migratoria debido al

alto impacto que ésta representa para su vida interna,

en consonancia con el pacto federal y las atribuciones

formales de cada nivel de gobierno. 

Instituciones, programas y acciones
Como uno de los cambios institucionales necesarios

para enfrentar algunos retos particulares de la entidad

por su condición fronteriza, en febrero de 2001 el

gobierno del estado creó la Coordinación de Relaciones

Internacional (CRI) cuya misión es, según información

de la propia dependencia, generar espacios políticos de

relación entre el Gobierno del Estado y actores interna-

cionales, que permitan formular proyectos, propuestas

y negociaciones en beneficio del desarrollo del estado,

así como atender los efectos del fenómeno migratorio

en la entidad. Como parte de dichos cambios, en 2005

se creó dentro de la CRI la Unidad de Atención a

Migrantes, con el objetivo de coordinar y evaluar las

políticas migratorias del estado de Chiapas.

Según el quinto informe de gobierno estatal de la

administración en cuestión (2000-2005), las acciones

principales llevadas a cabo en el estado en términos

de gestión migratoria incluyeron: 

• La apertura del Albergue temporal para menores

migrantes en la ciudad de Tapachula, que brinda

vestido, alimentación, recreación, ayuda psicológi-

ca, jurídica y un lugar seguro para dormir. En la

misma lógica se inscribe la constitución de la

Comisión Estatal para la Atención de Niñas y Niños

Migrantes.

• La firma, junto a los presidentes de México y

Guatemala, de una carta de intención para la cons-

trucción de 20.4 kilómetros del tramo carretero El

Ceibo (México)-Las Lagunitas (Guatemala), la cual se

espera contribuya a ordenar los flujos de personas,

vehículos y mercancías entre los dos países, además

del beneficio turístico que proporcionará a la zona,

al permitir una conexión directa entre Tikal y la zona

de El Petén, en Guatemala, con Palenque, Chiapas,

promoviendo así el desarrollo de la región.
• En cooperación también con el gobierno de Guatemala,

se diseñó el Programa de Salud Interfronterizo, el

cual establece centros de vigilancia epidemiológica

en varios puntos de la frontera.

• En materia de seguridad, la CRI realizó las gestiones

necesarias para que la Fiscalía General del Estado, en

coordinación con la Organización de Estados

Americanos (OEA), organizaran el evento Pandillas
delictivas juveniles transnacionales: características,
importancia y políticas públicas, en el que participa-

ron autoridades de alto nivel de Guatemala, El

Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá,

además de Canadá, Francia, Italia y Estados Unidos,

con el objetivo de establecer programas que permi-

tan combatir el fenómeno delictivo de las organiza-

ciones delictivas denominadas Mara Salvatrucha y
Barrio 18. 

• En el ámbito nacional, Chiapas se incorporó a la

Coordinación Nacional de Oficinas de Atención al

Migrante (Conofam)

Fuentes: Guillén (2003); Castillo (2001); Freije y Altamirano

(2006); Gobierno del Estado de Chiapas (2004,

2005). 
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